
  

 

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR 
DEPENDIENTE DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
 

Resolución 176/2016

 
Bs. As., 28/03/2016 

 
VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su Decreto Reglamentario N° 1390/98, la
Norma AR 0.11.1, Revisión 3 “Licenciamiento de Personal de Instalaciones Clase I”, la Norma AR 0.11.4
Rev 0 “Licenciamiento de Personal de Instalaciones Clase II y Clase III del Ciclo de Combustible Nuclear”
y el Procedimiento de esta AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR, G-DIR-10 Revisión: 06
“Licenciamiento de Personal de Instalaciones Clase I (Relevantes) y Clase II y III (No Relevantes) del
Ciclo de Combustible Nuclear”, lo actuado por las GERENCIAS DE LICENCIAMIENTO Y CONTROL DE
REACTORES NUCLEARES Y DE SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme lo establecido en el Artículo 9, inciso a) de la Ley N° 24.804 citada en el VISTO, toda
persona física o jurídica para desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá
ajustarse a las regulaciones que imparta la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito
de su competencia y solicitar el otorgamiento de la licencia, permiso o autorización respectiva que lo
habilite para su ejercicio. 
 
Que las GERENCIAS DE LICENCIAMIENTO Y CONTROL DE REACTORES NUCLEARES Y DE
SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS han verificado que la formación,
capacitación, y el reentrenamiento de los solicitantes de Licencias Individuales, de Autorizaciones
Específicas y de renovaciones de Autorizaciones Específicas se ajustan a los requerimientos
establecidos en la Norma AR 0.11.1 y el Procedimiento citado en el VISTO. 
 
Que el CONSEJO ASESOR PARA EL LICENCIMIENTO DE PERSONAL DE INSTALACIONES CLASE I
(RELEVANTES) Y CLASE II Y III (NO RELEVANTES) DEL CICLO DE COMBUSTIBLE NUCLEAR
(CALPIR), en su nota CALPIR N° 06/16, correspondiente a su Reunión N° 298 recomendó dar curso
favorable a los trámites de solicitudes de Licencias Individuales, de Autorizaciones Específicas y de
renovaciones de Autorizaciones Específicas para el personal que se desempeña en Instalaciones Clase I. 
 
Que la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS y la SUBGERENCIA GESTIÓN ECONÓMICO
FINANCIERA han tomado en el trámite la intervención que le compete. 
 
Que el Directorio es la autoridad competente para el dictado del presente acto, conforme lo establecen
los Artículos 16, inciso b) y c) y 22 de la Ley N° 24.804. 
 
Por ello, en su reunión de fecha 23 de marzo de 2016 (Acta N° 12) 
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EL DIRECTORIO 
DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR 
RESOLVIÓ: 

 
ARTICULO 1° — Otorgar las Licencias Individuales, las Autorizaciones Específicas y las renovaciones de
Autorizaciones Específicas correspondientes a la Reunión del CALPIR N° 298, que se listan como Anexo
a la presente Resolución. 

 
ARTICULO 2° — Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a las GERENCIAS DE LICENCIAMIENTO
Y CONTROL DE REACTORES NUCLEARES Y DE SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y
SALVAGUARDIAS, a los fines correspondientes. Dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA. Publíquese en
el Boletín de este Organismo y archívese en el REGISTRO CENTRAL. — Ing. NÉSTOR ALEJANDRO
MASRIERA, Presidente del Directorio. 

 
ANEXO I A LA RESOLUCIÓN DEL DIRECTORIO N° 176/16 
SOLICITUDES DE LICENCIA INDIVIDUAL, DE AUTORIZACIÓN ESPECIFICA Y DE RENOVACIÓN DE
AUTORIZACIÓN ESPECIFICA (ACTA CALPIR N° 298) 
SOLICITUDES DE LICENCIA INDIVIDUAL 
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CNA-I-II: Complejo Nuclear Atucha U I-II 
CNE: Central Nuclear Embalse 
SOLICITUDES DE LICENCIA INDIVIDUAL 
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CNE: Central Nuclear Embalse 
CICLOTRÓN (FUESMEN): Ciclotrón y Línea de Producción de Radioisótopos para PET 
(Fundación Escuela de Medicina Nuclear-Mendoza) 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ESPECÍFICA 
 

 
CNE: Central Nuclear Embalse 
SOLICITUDES DE RENOVACIÓN DE AUTORIZACIÓN ESPECÍFICA 
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CNA-I: Central Nuclear Presidente Juan Domingo Perón (Ex-Central Nuclear Atucha I) 
CNE: Central Nuclear Embalse 
SOLICITUDES DE RENOVACIÓN DE AUTORIZACIÓN ESPECÍFICA 
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CNE: Central Nuclear Embalse 
CICLOTRÓN (FCDN): Ciclotrón-Laboratorio de Producción de Radiofármacos (Fundación Centro
Diagnóstico Nuclear). 
SOLICITUDES DE RENOVACIÓN DE AUTORIZACIÓN ESPECÍFICA 
 

https://www.boletinoficial.gob.ar/pdf/linkQR/QXNyNU9CQm40a00rdTVReEh2ZkU0dz09

Página 6



 
CICLOTRÓN (FUESMEN): Ciclotrón y Línea de Producción de Radioisótopos para PET (Fundación
Escuela de Medicina Nuclear-Mendoza) 
CICLOTRÓN (FLENI): Unidad-Ciclotrón Radiofarmacia Centro de Imágenes Moleculares (Fundación para
la Lucha Contra Enfermedades Neurológicas de la infancia). 
PPFSCo60: Planta de Producción de Fuentes Selladas de Co60 
SOLICITUDES DE RENOVACIÓN DE AUTORIZACIÓN ESPECIFICA 
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PPFSCo60: Planta de Producción de Fuentes Selladas de Co60 
FECRI (CONUAR): Fábrica de Elementos Combustibles para Reactores de Investigación (Combustibles
Nucleares Argentinos) 
CICLOTRÓN (BACON): Ciclotrón de Laboratorios BACON 
SOLICITUDES DE RENOVACIÓN DE AUTORIZACIÓN ESPECÍFICA 
 

 
CICLOTRÓN (BACON): Ciclotrón de Laboratorios BACON 

 
e. 05/04/2016 N° 19457/16 v. 05/04/2016 
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Fecha de publicacion: 05/04/2016
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